Expediente N° 122/2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos

6 de Mayo de 2022.-


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

La exposición pública de distintos reclamos por problemas en la atención de urgencias médicas y el funcionamiento de guardias en la localidad de Norberto De La Riestra, y

CONSIDERANDO:
Que estos reclamos, surgidos en el seno de la comunidad norteña, dejan ver el riesgo para la salud que entrañan los hechos denunciados, y la intranquilidad que generan en toda la comunidad,

Que el Municipio no puede hacer oídos sordos a estos reclamos, siendo la salud pública una de las razones de ser del estado municipal y deber ineludible de la administración de turno,

Que la existencia de inconvenientes comunes a todos los municipios para la cobertura de puestos médicos no puede ser excusa para una respuesta que se debe dar a la ciudadanía,

Que las comunidades del Norte registran una importante actividad económica a través de la cual aportan, de manera directa o indirecta, gran parte de los recursos que administra el ejecutivo,

Que si bien es cierto que el nivel de inflación que se registra en estos momentos afecta la inversión pública no es menos cierto que la recaudación se incrementa por el mismo motivo y debería aumentar los recursos disponibles,

Que el presupuesto municipal asigna recursos para la atención de la salud, los que deben ser utilizados con eficiencia y transparencia en pos de cumplir con las expectativas generadas en el población,

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en pleno uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de: 
RESOLUCIÓN
Artículo 1.- Se solicita al Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué que reorganice el funcionamiento del Hospital San Roque y sus dependencias para garantizar las guardias médicas, en especial, la atención de urgencias pediátricas.

Artículo 2°.- Se solicita al Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué que considere dar respuesta a los reclamos ciudadanos mediante acciones como el ajuste del triage que identifique prioridades para la atención de urgencia, la cobertura de vacantes en guardias, con profesionales capacitados en emergentología, atención pre hospitalaria, etc. y toda otra iniciativa que procure resolver la problemática planteada.
Artículo 3°.- Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 4°.- De forma.
Firman: Fernández, Bucci, García, Fuentes y Mansilla.-


